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AUMENTO in CAPITAL 
  

Y REFORMA DS ESTATUTOS 
  

DE INEXOA so 00 GO 

"INDUSTRIA EXTRACTORA C.A." 
  

Aumento 3/. 20'000,000,= 

EXPRESE ERRARAE AREA RR AR 

"En la ciudad de Quito, capital de ta República del - Ecua 

  

      

dor, PY 9% ánce de marzo de mil novecientos ochenta y 
— oo E AS 

Sos, ar y . £ mí doctor Antonio Vaca. q Mal j 

y       
  

es mayor de edad, ecuatoriano, MA EROS 

  

   casado , domiciliado     

  

de conocerle doy fe; bien instruído en el objeto y resul- 
  

tados de esta escritura de aumento de capital y reforma 
  

de estatutos, que a celebrarla procede de conformidad a 
  

los términos de la minuta que me presenta, cuyo texto es 
  

como sigue: "Señor Notario:sóEnel registro co 
  

rrespondiente de escrituras públicas a su cargo, sírvase 
  

incorporar una que contenga la reforma de estatutos y au- 
  

mento del capital social de INEXA- Industria Extractora 
  

Compañía Anónima" 
  

ciento dos (013102), cuyo texto es del sigubente tenor: 
    no 

COMPARECIENTE: Interviene en la celebración de la presen 
  

  

te, escritura el Ingeniero Pedro Steiner, en su calidad /   de Gerente General y representante legal de INEXA / 
  
  

/ 
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| con el nombramiento debidamente inscrito que se pide agre 
Ho! 

¡2 

eros (8211770.000,=)y/11): Ingeniero:Fedro Steiner, cuatro 

: "INDUSTRIA -EXTRACTORA Compañía Anónima, como se acredita 
  

= 

gar como parte instrumental de este documento. El compa- 
  

reciente es ecuatoriano, mayor de edad, casado,de profé- 
  

  

sión ingeniero químico, domiciliado y residente en la ciy 

_dad de Quito.- ANTECEDENTES: UNO: El capital suscrito j 

pagado de la Compañía, es actualmente IR res     

    

  

seis mil (46. 000). acciones ordinárias y nominativas de > ar 

    

  

  

  

millones cuatrocientos tres mil 'sicres “(S/4 '403,000,= 11) 
F 

  

“Datcr Ricardo Levy. Bamberg,' tres millones alánientos cua 

  

¡renta y ocho mil sucyés (s/3"548.000,=);/1V) Señor Jack Go 

¡L1ob, dos millone/ seiscientos sesenta y tres mil sucres 
  

É 

' (s/2 1663. 000 2); Áltngorero Manuel Mari, doscientos se- 
  

o
 

o
 

  

li Bcuador, trece: millones trecientos cuarenta mil sucres;f 
- A 

  E 

da DOS: Todos los accionistas de la Compañia son ecua. toria 
  

los a excepción del e: Jack Gollob, que es de naciona 
  

i   
ididad norteamericana. TRES: La Junta General Extraordina 

- de 

jvia de Accionistas de “INEXA, del seis de octubre de mil 

  

  

Hovecientos ochenta y siete,- «acordó :lo siguiente: 1) La 

A 4 r 

reforma de los Estafutos,' según el proyecto que más ade- 

  

    
lante se snasca; AL) El aumento del capital social de la 

j 
  

  

Compañía, de cuarenta y seis millones de sucres(46'000.00 

'M . uN 
ja sesenta y seis millones de sucres ( Y 66'000.000,= 

r :       for” 

de . HUT y TT A TT q A A 

m0 A OR ES Sa > RO al era 
" Pa o 

Werner levy, A setecientos setenta mil su. 

itenta y seis 011 sucres(Ss276.000,=);f/,VI) Mitchell Cotts F 
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111): El sumento de los vei nte millones acordado se hará 
  

como más adelante se detalla, así a) por superávit y re- 
  

NOVE8 USO 
servas, diecinueve millones quinientos once mil ochocian- 
  

tos quince sucres, nueve centevos (319'511.815,09); b) 
P.. A A A cr 

por aporte fresco. en numerario, cuatrocientos ochenta y 
HU nr ns iron tara 

  

ocho mil ciento ochenta y cuat 0 sucres, con noventa y 
  

un centavos (Sí438.184,91). £UATRO : El muevo ajorte al ca 
  

pital social y la distribución del mismo se hará según 
  

lo dispuesto en los estatutos de la Compañía, en partes 
  

proporcionales a la avortación que cada uno de los accio | 
  

nistas tiene en el capital de la compañía. /ÁLNCO: Median 
  

4 

te Resolución número quinientos treinta y siete (537)del 
  

once de marzo de mil novecientos ochenta y ocho, el Señoy 
  

Subsecretario de Comercio Exterior e Integración autori- 
  

z6 la inversión extrenjera directa del accionista de la 
  

* €. 

Compaifa Jeck Gollob, como consta de la copia del referi 
  

do documento que .se incorpora Mato escritura como par=|..: 
  

te instrumental de la misma 
  

licito a usted, se*%or Notario, se eleve a escritura públi : 
  

ca el aumento del capital social y la reforma de los es- 
  

tatutos de la Compañfa, de conformidad con las cláusulas |. . 
  

que a continuación se indican: PRIMERA: AUMENTO DEL CAPI[ 
  

TAL; Auméntase el capital social de INEXA “Industris Ex- 
  

tractora Compañía -Anónima";. de cuarenta y seis millones |. 
  77 

de sucres(S/46'000.000,=) A sesenta y seis millones de sus - 
  

cres (S/66'000.000,=).-JSEGUNDA: FORMA DE DISTRIBUCION: 
  

Los veinte millones de sucres con los que se incrementa | 
    el catital actual de la Compañía se descomponen as: .-     

43 

Con estos antecedentes,so-]:.
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Sr. Jack Gollob__ 2'663,000,= 1'158.000,= 3.821.000,= 

png. Manuel Muñoz : 276.000,= -120.000,= .396.000, = 

| Mitchell Cotts $ 

EE Capital Aumento Nuevo capi-— 

/Ing.Peáro Steiner 4'403.000,= 1'914,000,= 6'317.000, y 

al : F 

  

ud 
iMAccionistas actual suscrito tal social, 
  

ÓF. Luis W.-Levy.' ““2I"7707000,= 9'465.000,= 31.235.000,=3 
    
  

41 L 

Dr. Ricardo levy  3.548,000,= 1'543.000,= 5'091.000,= 
    
  

  

  

Ecuador * 13:340.000,) 5:800,000,/43'140.000,- 
  

| Total 8/. 46.000.000, 4 20!000.004), = 66'000.000, 
  

A Z. A 

Forma de pago del aumento: 
  

Superávit Reserva le- Reserva > Arorte en 
  

sal facultativa numerario 
  

L.Levy 5'555.898,01 432,889,34 3'245.179,14 231.033,51 
  

  

Steiner 11123,506,47 87.538,32 656.235,91 46.719,30 

R.Levy  — 905.731,72 70.570,34 529.034,48 37.663,46 
  

  

Gollob 679.739,02 —52,962,06 397.033,01 28.265,91 
  

MaAoz 70.439,28 ,5,488,30 41.143,31 L929,1 
  

W.G.B. 31404.565,08' £65.267,63. 1986.593,61 41.573,62 

TOTAL 12:739,0%0,58/ 014.715, 99 / 6r857.219,54 488.154,91 
: tE A 
  

Según el detalle que antecede, al doctor Lui'3á Werner Levy 
  

  

le corresponden nueve mil cuatrocientos sesenta y cinco 
7 

-(9465) acciones ordinarias y nominativas de uy” mil sucres 
  

  
£ : > 

cada una, numeradas del 46,001 aY 55.465; dl Toamiero Pe 
F $ 

  

dro Steiner le corresponden. un mil.novecientas catorce aq 
  

“ciones (1914) ordinarias y nominativas 301 fa mil sucres 
  

cada una, numeradas del 55.466 al 57.379y/a1 doctor Ri- 
  

        cardo Levy le eorresmonden un mil quinientas cusrenta y 

Y



tres acciones ordinarias y nominatives de uy mil sucres 
  

cada una, numeradas ael 57.380 al s.000l a se 07% gag A 
, 

: : e : 
Gollob le corresponden un mil ciento cinguenta y ocho ac |: 
  

ciones ordinsrias y nominativas de un Mil sucres cada u- 

na, numeradas del 58.923 al 60.080; /A1 Ingeniero Manuel | 

“Muoz le corresponden ciento veinte (120) acciones ordina- 

  

risas y nominativas del un mil sucres cada una, numeradas 

del 60.081 al 60.200; y a la Mitchell Cotts Ecuador Com- 
  

pañfa Anónima, le corresponden cinco mil fochocientas (5800 
  

  

acciones ordinarias y nominativas de uy mil sucres cada 
  

     una, numeradas del 60.201 al 66.000. TERCERA: CO“POSI- 
    

CION ACTUAL DEL CAPITAL DE LA COMPAÑIA: Tomando en cuental 
  

el nuevo aumento del' capital realizado mediante el presen 
  

te instrumento, el capital actual de sesenta y seis millo 
  

nes de. sucres (S/66'000.000,=) se halla íntegramente sus- 
  

crito y pagado en la siguiente forma: 1) Doctor Luis Wer-| 
  

ner Levy, treáíta y un millones doscientos treinta y cin-| 
  

co mil sgte (S/51'235.000,=), equivalentes a 31.235 ac- 
  

c1onesy/A1)Ingeniero Pedro Steiner, seis millones tres - 
y   

Y 
cientos diecisiete mY1 sucres (S/6'317.000,=) equivalentes 
  

a 6.317 acotones/AII) Doctor Ricaráo Levy, cinco millo- 
  fr 

nes noventa y un ná sucres (S/5'091.000,=) equivalentes - 

mu
 

  

a 5.091 acctonesf 11) Seíor Jack Gollob, tres millones o-| 
  

chocientos veintiún mil Sucres (S5'821,000,=),. equivalen- 
  

tes a 3.821 acciones //1) Ingeniero Manuel “Muñoz, trescien 
  

tos noventa y seis mil sucres (S/396.000,=), equivalentes 
  

a 396 accionesth VI) Mitchell Cotts Ecuador Compañía Anó. 
      nima, diecinueve millones ciento cuarenta mil sucres 
    mn

 

A



   
gl | (S/19"140.000,=), equivalentes a 19.140 acciones 4 CUARTA: 
  

Y 
ESTATUTOS: Artículo a artículo sie    

   

  

  

    

siguientes series: S FRIE PA 46. 200 secciones y Sk RIE, a 
“ NETA Pa a A A me   

  

  

  

ta General, el Directorio la Presidencia, el Secretario 
      

    

     no (21) literal b) dirá: Nombrar y remover al Gerente 
     
General, al Secretario de la Compañía y al Comisario.- 
     . 

, 

Artículo veinticuatro (24) dir : La Junta General Extra- 
  

    

ordinaria se reunirá cada vez que-las' necesidades de la   
     

  

  
« Compañía” 16 exigiere, sea por petición del Presidente, de 

  

  
  

   ¡ Vicepresidente, del Secretario de la Compaifa, del Geren 
    

  

   

  

El 
ca General, del Comisario:o de los accionistas que repre 
     

génten n0/aenos del veinticinco por ciento del capital. 
  

  

gocial. ¿estero veintiséis (26) dirá: la Junta General 
  

  

  

Vicepresideñíte, a falta de los dos, por el Secretario 
  

la comparta, a falta de los tres: por el Primer Vocal 
      y 
lltancial. Actuará como Secreterio titular de la Junta Ge 
  

AL 
hera, el Secretario de la Compañía, quien dará fe' y sen- 

  

     AAA 
, 

tará la razón correspondiente “sobre la ausencia motivada 

    

    
   de los funcionarios que no se encontraren presentes. En 
  

  

    l caso que por ausencia del Presidente v del Wicenresi- 
  

    

Ly a rr RIN 

sr 

TRE



, 1 dente tuviere que actuar el Secretario de la Compañía en 
  

07 , , y N 3890850 

Y 2 | su reemplazo, la Junta General nombrará un sec VELRS YA 
  

  

hoc de la reunión, el asJ%o qa culiplirá con lo previsto 
  

>> ffcimo Quinta 

Ep del Dr. en el inciso anterior, artículo veintiocho dirá: El Di- 
aca Ruilova —- -   

ON 5 | rectorio estará integrado por el Presidente, por el Vice- 
SNE RPONO: A A e A APP     

6 | presidente, por el Secretario de la Compañla y por dos vq 
  

7 | cales principales o sus suplentes elegidos de acuerdo con 
  

8 | lo estipulado en el artículo veintidós de estos estatutos. 
  

9 | El Gerente General también integrará el Directorio en*for 
  

10 | ma obligatoria pero sólo con voz informativa y sin dere- 
  

yi | cho a voto. En caso de “ausencia del Presidente, le susti 

12 | tuirá el Vicepresidente. En casc de ausencia del Presi- 

  

  

13 | dente.y del Vicepresidente dirigirá la reunión el Secre- 
  

14 | tario de la Compañía o, a Talta de éste, el Primer Vocal 
  

  

15 | Principal.- Al iniciarse cada reunión del Directorio, el 

16 Secretario de la Compaiía dará fe y sentará la razón co- 
  

17 | rresfondiente sobre la ausencia motivada de los funcional: 
  

18 | tios que no se encontraren presentes. En caso de ausen- 
  

19 | cia del Secretario de la Compañía O si éste tuviere que 
  

  

20 | dirigir la sesión o Junta de Directorio en reemplazo del   21 “Presidente y del Vicepresidente, el Directorio nombrará 
  

22 | un secretario ad-hoc para la reunión, el mismo que cumpli. 
  

23 |; rá con lo estipulado en el inciso anteriopd El Directorió . 
A 

  

24 | podrá reunirse Hasta con un mínimo de tres de sus miem- - 
  

25 | bros, bajo la dirección ¡jerárquica establecida entre las 
  

o. 26 persqnas mencionadas anteriormente. / Artículo veintinue- 
  

A 27 "ve Dirá: El Presidente; el Vicepresidente, el Secretario 
      ag | de la Compañía y los vocales principales y suplentes se- 
  

-- eo A 
1 . - . eat e c



  

   

     
  

Arán elegidos para períodos de dos años, pudiendo ser reele 

Y 
=N le b Ñ 

. 

Al didos en forma indefinida. Artículo treinticuatro Dirá: 

El Presidente dirigirá las Juntas Generales y las de Di- 

AUE rectorio. Es de su obligación cumplir y hacer cumplir log 

¿UL 

estatutos sociales y las decisiones de la Junta General 

    

y del Directorio. En caso de ausencia del Presidente se 

  Y 

"“cóstará a lo dispuesto en los aríículos veintiséis y vein 
  

  a 
AA| tiocho de estos estatutos. / Artículo treinta y seis: Di- 

. rá: En caso de ausencia o falta prolongada del Gerente 
  

“General, le subrogará en sus funciones el Presidente, a   falta de éste el: Vicepresidente y a falta del President 
  

  

  

      

   

    

  

  

cl y del Vicepresidente, el Secretario de la Compañía: IÁbta 

Sa “cuando la próxima Junta General nombre al titular Us- 

Hd ted señor Notario $e dignará agregar las cláusulas de es 

[sd] tano, (rtrmato) De. eueto terío Bones, Wetrfonta treo dl NE TEN 

Hed | eseñtos ochenta y cinco". Pera la celebración de esta es 

Bd. crttura se observaron los preceptos legales del caso y 
  

. leída que fue por mí el Notario al compareciente, se a- 
  

firma y ratifica en todo su contenido y firma.conmigo,en 

  

|' unidad de acto, de lo que también -doy fe." (firmado) Pe- 

Viro Steiner. Cédula de Ciudadanía: diecisiete cero dos- 
  

: Ve 
. cientos cincuenta y sguatro cero noventa y tres-nueve. 

yd 

  

Cédula orivutarié cero cuarenta y seis cuarenta y ocho. 

El Notario, (¿Éemado) Dr. Antonio Vaca Ruilova.- (sigue 
> 2 
  

“un sello)".----"ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA    
  

  

    is de octubre de mil novecientos ochenta y siete» 
a,   En Quito, a seis de octubre de mil novecientos ochenta y   

  

rs - A A A A A a + 

ó



   

     

    

   

Décimo Quinta 

go del Dr. 

i Vaca Ruilova 
4 

hnas 11-14 y Pinto 

ILEFONO: 

Ana. 245.452 

MUITO 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

e 

siete, las ocho horas. Siendo éstos el día y la hora pa-= 
  

ra que tenga lugar la Junta General Extraordinaria de Ac- 
  

NOV 00 St 0 G Ú Y 

se instala 
A en 

Ccionistas de INEXA, Industria Extractora C.k., 

del titular doctor Luis W. la sesión bajo la presidencia 
  

Levy, que interviene, además, por sus propios derechos -_ 
  

(con veintiún mil setecientas setenta acciones), y la a- 
  

sistencia de las siguientes personas: Ingeniero Pedro 
  

- Steiner, que interviene por'sus propios derechos (con - 
  

cuatro mil cuatrocientos tres acciones) y como” Gerente 
  

General de la Compañfa; señor Rafael Pérez y Reyna, en 
  

Tepresenteción de Mitchell Cotts Ecuedor C.A»+,(con trece 
  

mil trescientas cuarenta acciones); señora Consuelo Jara, 
  

en” 

que interviene en representación de los accionistas seño 
  

res Ingeniero Rica Úrdo Levy (con tres mil quinientas cua- 
  

  

renta y ocho acciones) y Jack Gollob (con dos mil seisci 

tas sesenta y tres acciones); Ingeniero Mamuel Muñoz(con 
  

doscientas setenta y seis acciones); y el Secretario de 
  

Ja Junta Fausto Terán Egiez que certifica y da fe de la 
  

presente actas. 1: Verificación del quérum: Por orden de 
  

la Presidencia se procede a verificar el quórum de la reu 
  

nión, comprobáíndose que. se halla presente todo el capital 
  

-suscrito y pagado de' la Compañía. En tal virtud, conside“ 
  

rando lo que dispone el artículo doscientos..ochenta (280) 
  

de la Ley de Compañías vigente, la Junta se declara legal 
  

_mente convocada y válidamente constituida. Los. asist=ntebB 
  

manifiestan estar de acuerdo con la celebración de esta 
  

Junta y con todo lo que en ella se ha conocido y resuelto 
      11): 
  

Lectura y aprobación del' Orden del día: El orden del 

qe 

AA 
Zi



P
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; 

fi seis millones de sucres ($66'000.000,=); b) el aumento del 

i
s
 

de que se dió lectura a las observaciones enviadas por la 

i . 

¿rel señor Presidente puso a consideración de los acecionis 

Í tos once mil ochocientos quince sucres, nueve centavos- 

cientos ochenta y ocho mil ciento ochenta y cuatro sucres|] 

noventa y un centavos (S/488.184,91); c) el nuevo aporte 

-día preparado por la Presidencia y. aprobado por los seño- 
  

“res accionistas, contiene los siguientes puntos: a) lec- 
  

tura de las observaciones al proyecto de aumento del ca- 
  

. pital social y reforma de estatutos de la Compañía, remi- 
  

tidas por la señora Directora del Departamento Jurídico 
  

  

de Compañías Anónimas, mediante Oficio número SC.DJ,CAE. 

  

87- 11202 del veintinueve de julio de mil novecientos o- 

chenta y siete; b) «aprobación del nuevo aumento del capi- 
  

tal social a sesenta y seis millones de sucres; c) «aproba 
  

ción del cuadro distributivo del aumento del capital a- 
  

cordado entre. los accionistas de la Compañía; a) aproba- 
  

4 ción del proyecto de reformas a los estatutos sociales.- 
  

J TIT: Aumento del capital “social de la Compañía: Después 
    

: Directora del Departamento Jurídico de Compañfeas Anónimas 
  

  

tás el proyecto de aumento del capital social de la Compa 
e e e A o 7 h   

Wa, -el mismo que fue aprobado 'por unanimidad en los si- 

guientes términos: a) seaumenta el capital. social de INEXA 

de cuarenta y seis millones (Y46'000,000,=) a sesenta y 
  

  

los veinte millones acordado se hará en la siguiente for- 
  

ma: por superávit y reservas, diecinueve millones guinien 

  
  

(s/119'511.815,09) y por aporte fresco en numerario, cuatro 

  

  

o 
E
 

l al capital y:1a distribución del' mismo se hr:rá sesún: lo 
    

- E ES EA



U 

dispuesto en los estatutos úe la Compañía, en partes pro- 
  

porcionales a la aportación que cada uno de los aecionis” 
  

tas tiene en el capital de la Compañía, como consta en el 
  

anexo adjunto.- La Junta sutoriza al Gerente General In- 
  

seniero Pedro Steiner para que proceda a los trámites de 
  

ley para cumplir con el Ámento del capital.- IV: Refor- 
AA mn eme 

mas a los estatutos: hos accionistas apruetan por unani- 
  

/ 

midad las siguientes reformas a los estatutos de la Com- 
  

pañía: El artículo siete (7) dirá: "El capital social de: 
  

la Compañía es de SESENTA Y SEIS MILLONES DE SUCRES, di-- 
  

vidido en sesenta y seis mil acciones ordinarias y nomi- 
  

nativas de un mil sucres cada una, correspondientes a lag 
  - 

siguientes series: SERIE ar cuarenta y seis mil doscien-. 
  

tas (46.200) acciones; Á SERIE B: diecinueve mil ochociex 

  

tas(19800) acotones. 1/1 artículo dieciocho (18) dirá: 
yr 

"Los órganos administrativos y ejecutivos de la Compañ£t 
  

son: La Junta General, el Directorio, la Presiaenglb, eL|. 
  

  

Secretario de la Compañía y la Gerencia senera1/h- El Ár|' 
y 

tículo veintiuno (21) literal b) dirá: "Nombrar y removed 
  

a1 Gerente General, al Secretario de la Compañía y al Co- 
  

  

misario." -. El artículo veinticuatro (24) dirá: "la Junta - 

  

General Extraordinaria se reunirá cada vez que las nece- 

sidades de la Compañía lo exigiere, sea por petición del:|' 
  

Presidente, del Vicepresidentf del Secretario de la Com. 
  

pañía, del Gerente SA Comisario o de los accio]. 
  

nistas que representen no/enos del veinticinco por cien 
  

to del capital social." 'M artículo veintisgis (26) diW| 
      rá: "la Junta General estará presidida por el Presidente | . 
      

- 
0
]



  

por el Secretario de la Compañía, a falta de los tres, 
  

| por el Primer Vocal Principal. Actua_rá como Secretario 
  

-titular de la Junta General, el Secretario de la Compañía 
  

  

quien dará fe y sentará la razón correspondiente sobre 

la ausencia motivada de los funcionarios que no se encon 
  

-traren presentes. En el caso que por ausencia del Presi- 
       dente y del Vicepresidente. tuviere que actuar el Secre- 

tario de la Compañía, -¿n su reemplazo, la Junta Géneral 
  

  

   
nombrará un secretario ad-hoc de la reunión, ¿2 heno que 

cumplirá con-lo previsto en el inciso anterior.f- El ar- 
  

    

> 

tículo veintiocho (28) dirá: "El Directorio estará inte- 
  

   grado por el Presidente, por el Vicepresidente, por el Se 
  

cretario de la Compañía y: por-dos vocales principales o 
  

sus sumplentes elegidos de acuerdo con lo estipulado en 
  

el artículo veintidós (22) de- estos estatutos. El Geren 
  

te General también integrará el Directorio en forma obli 
  

gatoria pero sólo con voz informativa y sin derecho a vo 
  

  

to. En caso de ausencia del Presidente Ai el-Vicepresi- 
  

  

. dente, dirigirá la reunión el Secretario de la Compañía, 

   

IN
 U
A
 

lo a falta de éste, el primer vocal, principal. AL iniciar- 
  

mA     .se cada reunión de Directorio, el Secretario de la Compa- 
  

  

fía dará fe y sentará la razón correspondiente sobre la 
  

f'ausencia motivada de los funcionarios que no se encontra 
  

da 

  

ren presentes. En caso de ausencia del.Secretario de la 

  

le Directorio en reemplazo del- Presidente y del Vicepresi 
    ente, el Directorio nombrará un secreterio ad-hoc tara   A 

pr



    
3 

£FONO: 
q 

! 235 452 

3 

Li 

ys 11-14 y Pinto 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

"18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25. 

26 

27 

28 

' 

la reunión, el mismo gue cumplirá con lo estipulado en el 
  

inciso anterior. El Directorio podrá reunirse hasta con 
  

NOV88 FAA. 
un mínimo ae/tres de sus miembros, bajo la dirección jerálr 
  

quica estálcosis entre las personas mencionadas anterior 
  

mente."/-E1 artículo veintinueve (29) dirá: "El Presiden 
  Y 

te, el Vicejresidente, el Secretario de la Compañía y los 
  

vocales princifales y suvlentes, será elegidos para períd 
  

dos de 2% añós, pudiendo ser reelegidos en forma indefi 
  

asda.0/51 'artícuto treinticuatro (34) dirá: "El Presiden 
  

te dirigirá las Juntas Generales y las de Directorio. Es 
  

de su obligación cumplir y hacer cumclir los estatutos sq 
  

ciales y las decisiones de la Junte General y del Direc- 
  

torio. ¿n caso de susencia del Presidente, se estará a 1d 
  

dispuesto en los artículo vá ntisó1s (26) y veintiocho - 
  

(23) de estos estatutos: mm artículo treintséis (36)di 
  

. 

rá: "En caso de ausencia o falta prolongada del Gerente 
  

General, le subrogará en sus funciones el Presidente, a 
  

Ínlta de éste el Vicepresidente y a falta del Presidente 
  

y del Vicepresidente, el Secretario de la Compañía, hasta 
Y 

  

cuando la próxima Junta General nombre el t1tu1ap/n.-Sin 
  

otro asunto de que tratar, se levanta la sesión a las do 
  

ce horas.- (firmado) Dr. luis W. Levy- Presidente.- (fir 
  

mado) Ingeniero Pedro 3Steiner- Gerente General.- (tirma- 
  

do) Seor Rafael Pérez Reyna.-(firmado) Ingeniero Manuel 
  

Muñoz.- (firmado) Consuelo Jara.- (firmado) Dr. Fausto Tg 
  

rán Egiiez.- (sigue un facsímil que dice: Licda. Piedad 
  

“Montalvo M, Superintendencia de Compañias).- Es fiel co= [-- 
    tia del original que recosa en el archivo de la Compañía     

“4



mu - , 
q 'CERTIFICO, (firmado) Fausto Terán Egiiez.".//A continuación 
  

consta el cuadro de "FORMA UE DISTRIBUCION" ya transcrito 
  

: en la cláusula segundá de este mismo instrumento y que es : . 
  

¡tá firmado "Es conflonen por el Ingeniero Pedro Steiner- 
  

Gerente Gonera1".h-- 
L 

INTEGRACION Y PESCA. - ESCOCIA número quinientos trein . 
CTI a E . UNE y PEA 

LEDISTERIO DE ICUSTRLAS, COMERCIO... 
          

  

e Integración del “Ministerio de Industrias, Comercio, In 
  

' tegración y Pesca- VISTOS el «Decreto número tres 
  

    

¡mil cuarenta y nueve, de seis de julio de mil novecientos -:0 

, ochenta. y siete, publicado en el Registro Oficial número 
  

' getecientos veintitrés, de siete de julio de mil novecien 
  

di tos ochenta y siete, mediante el cual entra en vigencia 
  

en el Ecuador, la decisión 220 de la Comisión del Acuer- 
  

: do de Cartagena, referente al Régimen Común de Tratamien   
  

  

-to a.los capitales extranjeros y sobre marcas, patentes, 
  

  

| licencias y regalías, la solicitud y la documentación prég 

iSentadasj y, EN USO de las atribuciones que le confiere o 
  

NH el Decreto número tres mil noventa y cinco, de veintiochd 
  

de julio de mil novecientos ochenta y siete, publicado 
  

' en el Registro Oficial número 738, de veintinueve de los 
  

¡ mismos mes y año, RESUELVE: AUTORIZAR al señor. Jack Go- * 
a a 4   

  

4: llob, de nacionalidad estadounidence, para que con el ca   1; rácter de inversión extranjera directa invierta la suma 
  

de un millón ciento cincuenta y- onho mil sucres (1' 158. 004 ) 
pes . E 2. 2. A O UN A, EPA    

en el aumento de capital que va a.efectuar la. Compañía '     
"INEXA, Industria Extractora C.A., según lo resuelto por 
    la Junta General Extraordinaria de Acncionistas,en sesión 
  

any OS z e o , "E O



o 3 
1 celebrada el seis de octubre de mil novecientos ochenta  * 
  

  

ee 2 | Y siete, conforme al siguiente detalle: Superávit por re 

my 9135999. 
valorización de activos fijos S/679.739,02;/ Reserva legal 
  

:imo Quinta 
- . 

Be del Dr. S$52.962,06 eserva facultativa S/597.033, 01; n numerarigd 
ca Ruilova 7 

Il suo reo 5 | y en su non toos estadounidenses 5/28.265,91, 
HEONO: 

A a e mn 

m9 Total $11158.000,%- Con el aumento =cordado, INEXA Indus 
? 

tria Extractora C.A. tendrá un capital social de sesenta 

  

      
  

ITO 6   

  

E y seis millones (S/66'000.000,=) de sucres, de los cuales 
  

9 S/5'321.000,=, que representan el 5,79% de la totalidad - 
  

10 | constituye inversión extranjera directa; 

  

  

  

  

  

13 | tes citado deberá registrar en el Banco Central del Ecua 
  

14 | dor el monto de la inversión extranjera directa autoriza] 
  

  

15 | da, y copia de dicho registro remitir a este “inisterio,.| 

COMUNI QUESE: Dado en quito, a o deman de id o 

  

  

17 | cientos ochenta y coho, (firmd ilegible) Econ. Galo Rojasl'- 

1g | Andrade- Director Nacional Administrativo Financiero del . 
  

so | WICIP, CERTIFICA.- (firma ilegible) Dr. José. Alberto Pe- |" 
    

20 ñaherrera E., Subsecretario de Comercio Exterior e Inte- 
7 

ai 

21 gración".--- INEXA- Industria Extractora C.A. Quito, vein 

  

  

22 tisiete de marzo de mil novecientos ochenta y siete. Se- ..:.-: 
  

23 or Inseniero Pedro Steiner, Presente.- Muy estimsdo Inge 
  

24 | niero: e es grato comunicar a usted que la Junta General 
  

  

  

      25 | Ordinaria de Accionistas de INEXX “Industria Extractora 

26 C.A.", reunida en Quito, el voÁntiséso de marzo de mil no 

27 vecientos ochenta y siete, fesigns a usted para el cargo 

28 de Gerente General yv representante legal de la Compañia; |--. 
      

y 
RA



mt
 

I
I
 
A
 

    

nl funciones éstas que deberá cumplirlas por el período de 

    
   

    

2d. los estatutos vigentes. Muy atentamente, (firmado) Fausto 

| gel de INEXA "Industria Extractora C.A." por el' período 

  

cinco años, como dispone el artículo treinta y cinco de 
  

  

  

Terán Fglez- Secretario de la Junta.- En la presente. fe- 

cha acepto el cargo de Gerente General y representante le 
  

  

estatutario de cinco años y prometo cumplirlo fiel y le- 
  

galmente conforme manda la ley y los Estatutos. Quito, mar 
  

y 

¿zo veintiocho de mil novecientos ochenta y siete (firmado 
Do e o   

:Ing. Pedro Steiner.- Fecha de constitución de INEXA: siete 
A e   

. junio mil novecientos cincuenta y ocho .- Fecha de inscripi 
  

ción : diecinueve julio mil novecientos cincuenta y ocho. 
  

Con fecha cinco de mayo de mil novecientos ochenta y sie- 
  

te, se. halla “inscrito el nombramiento de: Gerente General, 
  

t 

otorgado por INEXA * CC. A., a favor de Pedro Steiner.-Quito. 
  

veintidós de júnio de “mil novecientos ochenta y sióto./ 
Y 

  

  

a 
ST 

Enmendado: se acredita- ácciones- Prosidentá- En. VATE 

mn | ! E — / 
o, z, c+ Nos o Se otorgó ante 

mí, y en fe. de 0110 tiero esta TERCERA COPIA, sellada 

  

  

  

¿El Regtstridor (tirinado)6, gritola Bandefas, (sigue un sello|) 

  

¡y firmada en Quito,/a quince de Marzó dé mil novecientos 
  

: ochenta y ocho». 
  

¿2 ro 
    
    

bn. 
    

  
  

o 

A q 

A



y 9 
1 ZON: Al margen de la matriz de la presente escritura,que A . 

y xov88 HB OO0IO 
y | da anotada la Resolución número trece sesenta y uno(1361) - 

  

  

  

  

3 de fecha once del presente año, por la que la Superinten 
Notaria Décimo Quinta - 

a cargo del Dr, 4 dencia de Compañías, aprueba el aumento del capital so- 
Antonio Vaca Ruilova ?   

A 5 | cial de INEXA, a la suma de sesenta y seis millones de 

Oficina: 235-452 r 

QUITO 6 sucres.- Quito, a quince de agosto de mil novecientos 

  

  

y | ochenta y -ocha. 

. 

  

  

  

  

      

  

- 13 | RAZON: - Cumpliendo lo ordenado por el Señor Superinten? 
  

  

14 | dente de Compañías Interino en su Resolución No. 88.1.141. 

15 | 1361 de fecha 11 de Agosto de 1988, tomé razón de la 
  

16 | Escritura de Aumento de capital y refomma de Estaltutos 

de "INEXA INDUSTRIA EXTRACTORA C.A.", otorgada ante 
  

17 
  

0 18 | el Notario Décimo Quinto del Cantón Quito el 15 de 
  

19 | merzo de 1988, al margen de la. Escritura de Constitución 
  

o 20 | de esta Compañía de fecha 7 de Junio de 1958. 
  

21 | Quito, 31 de Agosto de 1988. 
  

  

23 

2 url lrdid Alle 
DOCTORA XIMENA MORFEHO DE SOLINES 

  

. 25 
  

26 NOTARÍA SEGUNDA 

21 X aM: Dra. Ximen 

28 o | NOTARIA 
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Segunde -Tepla Certificada de la , Escritura Pan Gta: de Aumenta - 

ln st a e ntsc sn ec 

  

      

  

Pan A , De AN Ona bienCtoa 
7 Ef ooo a a ircto Carda bénnocrás É 

pan 3 ) ÍcdS te L0n NERGANTIL DEL CAR 1OH QUITO 
e Ñ ' 

y HAS 1 a 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

te de Compañías Interino, declt del sí agonta de 1988; ' baja -el núnd- 

    

o


